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interino de E:;iado en el De,-pad,o de 
Hclacioncs Extcrion•,;,, U,,_r,,,.¡ ,,;,,•0 ij,1.c:. 

l '.!j2 

Lt-:Y "" 1:! dej1111io de 18Gl, deruya,11/o /,, 
111í111e1·0 Srn tic 1313, ,~ ,M o,;,¡;yu de 
i11sfr11rciú11 p,í/,/icu IJIII: frulu ,/p lo.c: r11r
-~a11ft·-~ ,fo /11s li11i1·,•rsi1/ttde.c:. 

(Tnsnli:;is;tcntc por f'l N°" 13,-,,, y an11l:11la 
antes por t•l ?\" .rn.:;ü.) 

El Senado y la C,ímar:1 ele Diputados 
de la _Hcpúbl!ca ,le Vcnm:ncla, ,lccrc
t:m: 

LEY ~;EPTL\IA 

IJEI, CÓDIGO DE IX'3TRüCCIÚX P(:Bt,It: . .\ 

.Ve lo.i; 1:ur.':a11trs dtJ las lf11frl'rsitlades 

ArL l." Todo c:11rsantc, ó el qnc haya 
de !.!anar cm-sos en las cnatro facnlt.1-
dcs científicns ,- en las lctrns. tlchcrá ser 
matrienlaclo. ·· · 
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la Uni,·crsiclad. !!ancn c111-sos litc1·arios 
bajo la cnscf1an·z.t,1c 1111 Catcd,·:ítieo. 

Art. 4° Par,1 c111"i'ar nna clase sn,,e
rior es intlispcm:.ahle hahrr oht.1!11ido a1iro
haciún Pn la antrrior. 

A1t .. -,.. l',u-a e11L1·n1· corno cursante. 
eu l:1;_, cl.1scs ele l.1¡,: cicH1:ias filosóficas, 
dchc preceder examen y aprobación en 
la g-1·amática c.'1.Stcllana, en In l.ü,ina y 
en lo;_, elementos de vcrsific.1<:ión y rc
tó1·ic.1 aplicados ú la lengua castellana. 

Art-. G" l~I que haya nprcndido las 
materias ,pie se clesignnn en el artículo 
anterior, fuera de las Universidades, y 
qniem g.mar los cursos de la;; ciencias 
filosóficas, sufrirá el examen preveni
do en dicho artículo. 

Art-. ," Para !!llllill' los c111-:;os esco
lares, el cm-s..'!ntc~ debe as:stá puntual-_ 
mente todos los días de estntlio á su 
clase, y cumplir sus deberes de ap1·cn
dcr las lecciones, y examinarse de éllas 
y de las materias que los Catcclrúticos 

Art. ~. Cada catedr,ítico, cu vist:1 ,le scfo1lcn par.1 los repasos semanales, ml!n· 
la certificnción de la mai-t·ícnla, ascntarú ' snales ó de otros períodos, qnc en pro-
en sn lib1·0 los nombres de sus respec- vccho ele sus alumnos ten!!<lll ú bien 
tivos c111-santcs, anotando al margen ele establecer. ~ 
la_ c~rti~~ación el fo!io y. fcc}m del § 1 º Las faltas ill(:ulpablcs de los 
asiento. Sm cst~l formal11fad n111~1111 cnr- t 1 1-1 f' f ¡;-. l 
"a·it • ":lll'H"'l e 1..,) e-cola. ~ cursan es ( e_ 1 oso ta. y ,len ,,il< es n!a-
~· · e;:;-• · • ·11 

--
1 

:::, • 
1 · yor<'s, por enfermedad Ít otro_ motJVo 

Art.. 3·• Se anunciará hi matrícula justo siempre que puedan suplirse con 
par.1 inscribirse los que hayan de scg11ir la aplicación y buena conducta del elis
ios cnrws ele eslu,lios en la Universidad. cípnlo, se le pasm{tn como si hnbiesc cur
desdc el día 1° de .a~osto ele cada aüo'. smlo: lo qnc se dej,1 á la discreción 
por 1111 ctlicto tlcl itcctor, rcfrcndadÓ prudente ele la J unt-a gubernativa, que 
poi· d Scc1·ctm-io y fijado en las pncr- resolverá en Cfüla caso aC!!lÍll l;,s circuns
tas ,fo la Universidad. Los alnmnos q11c tancia.s, con t;d que. <lic.has faltas uo 
q11icr:1n matricularse pam seguir cnal- p,1scn cll! .;;,:,scnta en todo un bienio, ó de 
qnicr.i clase, deberán principiar su asis- ochcnt.a en todo un trienio filosófico. 
tcncia ú clase respect1v.i el día 1° de 
setiembre siguiente, y matricnlarsc en 
todo el mismo mes ante el Sccrct..u-io. 
qnicu asentará el nombre ele cada cm·.: 
sante en su libro de matrículas. Por 
j11st.a cansa comprobada ante el &ctor 
podrún algunos matricularse hasta el 
último de octubre; mas clcbenín repo
ner el timnpo que hayan faltado á los 
cursos con un examen de la,<; materias 
leídas durante sn ausencia. el cnal dc
bcr{m dcscmpef1ar dentro· ele los dos 
meses siguientes, á- satisfacción del Ca
teclriltico. Este exmncn sení certificado 
por el Catedrático, en cnyo documento 
el Ilcct-Or mandará que se le matricule 
como si hubiese entrado .en el principio 
del curso. Así, son y se llaman cursan
tes los que, habiéndose matriculado en 

§ 2º Lo;, cnrs.'lntes tie ciencias ma
yores que sin impediufcnto calificado 
hayan faltado ú sus clases nn nÍl!)lero 
de veces que no exceda al fijado en el 
parágrafo anterior, aunque á juicio de 
la- Junta gubernativa puedan gmrnr el 
curso de estudios, si ésta lo <Jet.ermi
nare, deberán compurgar antes· de ser 
admitidos al inmediato grado, el total 
de faltas, ó cou igual asi.st-encia, ó con 
otros actos escolares al arbitrio de la 
misma Junta. 

Art. Sº Al fin ele cada. afio ac,ldé·
mico habrá exámenes públicos de todos 
los cursántes. por orden de facultades, 
y sobre todas las lll!lterias que se ha
yan enseñad~ en ~ clase, deb!eódo 
~mpezar los exámenes en· la pnmera 
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semana de julio y concluir eu los do
ce primeros días del mes de agosto. 

At't. ~,º Los alumnos que fueren apro
bados gauaráu el aüo académico: los 
reprobados volver.fo á estudiar la mis
ma mat-eria en que lo havan siclo sin 
perjuicio de sus deberes én las dlascs 
que cursaren; y presentados á nuc,•o 
e~amen, con la aprobación ganarán el 
dicho año. 

Art. 10. Para cursar las ciencias ecle
siásticas, políticas y médicas, el alumno 
dehcr-á haber sido examinado y apro
b~do_ en f.9das las materias del primer 
tr1cmo filosófico en el examen prescri
to parr.:·cJ grado de bachiller. haya. ó 
no _rccibi,lo _ést-e, acreditando 'la apro
baetón en <hcho exillncn con el título 
de bachiller: y no habiendo obren ido 
est-e grado, con· la c,•rtificacióu del Se
cretario. 

§ {mico. Par,1 obt~1r á los !!rados ma
yores ó de Doctor en cualquier cien
ciu. io:; alumnos deberán acreditar con 
ce1=tificacioncs de $Ólo los C,itcdrátil!OS 
de los idiomas vivos que se cnscfiarcu 
en la Universidad, que tienen en uno 
de él_lo$, por lo menos, lo capacidad ne
cesaria elemental, como hase de mavor 
perfección. Est.e estudio puede ser ºhe
cho cu las cl2.scs :respectivas ó fuera 
de éllas. 

.Art-. ll. La Juuta ele Gobierno-que
da autorizada para ,lispensar por jus: 
tos y comprobados motivos, las forma
li~ades prescritas par,\ ganar cursos, pu
dtendo suplirlascon cx{lmeue.$, con asis
t-encia á las clases ó riel modo más con
veniente al provecho de los estudiantes 
y - disciplina de las Universidades y 
daudo cuenta de las dispensas que con
ceda. en uso de est--:i autorización. al 
Secrét.irio de Instrncción pública.· sin 
cnya t,probación y pablicación en ]a 
Gucelu G_¡icial, no t::-11driiu ningún efecto. 

§ únic-o. Cou las mismas formalida
des podrán las Juntas habilitar estu
dios hechos en Universidade.s: 6 Cole
gios extranjeros, cou tal que se presen
te examen ri!!llroso de todas las ma
terias requeridas por las leyes para ga
nar los cursos correspondientes. 

Art. 12. Los cursant-es de las Uni
versidades y de los Cole!!ios nacionales 
no podrán ser alistados~ en el ejércit-0 
permanente, y est:arán exentos del ser· 
vicio y ejercicios doctrinales de la mi-
licia nacional. · 

Art. 13. Se deroga hi ley séptima. del 
Código de Iust.mcción pública <le 17 de 
mayo de 1S-l3. 

Dada cu Carneas á S de junio ele 1861. 
-El Prcsidcnt-ej del Senado, Esteban 
Tellerfo.-EI Presidente de la Cámara 
de Diputados, José Lore11z1J Llamozas.
EI Secretario del Senado, .D. L. Troco-
11is.-EI Secretario de la Cámara de Di
putados, León Lameik,. 

Can1cas junio 12 ele 1861.-Ej~cútcsc. 
-Pe!lro Gua/..:-Por S. E.-El Secretario 
interino ele Estado en el Despacho "de 
Hdacioncs ~s:tcriores, R<{fael Beijas. 
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DECRETO de l:J de junio de 1S61, dero
gmu:lo el de 1S60, 11úmero 1.197; y que 
crea cuatro legacio11es en lugar do las 
<los <Í q11e. se co11lrae el decreto <foro -
gado. · 

(Iusabsistcntc por d número 1.357) 

(Se relaciona con el número 1.455) 

El Senado y !a Cá111;1ra. rlc Dipat.ulos 
de la lle-pública de Veuczucl.l, de
cretan: 

Art. 1° La R-epública podr{l tener has
ta. cuatro Legaciones en Europa 6 Amé
rica. 

Art. 2º El Poder Ejecutivo dcsiO'
nará el caráctn de que deban ir r;
vcstidos los empleados <liplomát.icos y 
los lugares en que hayan de residir, 
según lo exijan las relaciones de V c
nezuela con los otros pueblo;-. Adt'más 
de estos_ empieados diplom:lticos, podr-á 
el Poder Ejecutivo nombrar Agentes 
confidenciales cuando lo erea convc
nient.e. 

Ait. 3º El Poder Eje<,utivo proveerá 
las plazas que se cst~tblecen por esta 
ley, ó algunas de élla~, cuando lo es
time conveniente; quedando t.'lml?ién á 
su discreción el tiempo que· deban du
rar· estos cargos y el nombrar ó ño Se
cretarios de Legación. 

Art. 4º Los Ministros Plenipotencia
rios de la R-epública gozarán ·de un 
sueldo anual de ocho á diez mil pc.c:os. 
á j1úcio del Poder Ejecutivo. 

Art. 5° Los Encargados de Nego,.
cios'go~arán de un sueldo anual de cin
co á seis mil pesos, á juicio del Po
der Ejecutivo, y los Agentes confiden
ciales de dos á cuatro mil· pesos. 

Art. 6º Los Secretarios de Legación 
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